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LEYPROVINCIALNº806

Sancionada el día 28 deDiciembre
de 2009.-
Promulgada el día 28deDiciembre
de 2009.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1º-Transfiérese el do-
mino a favor del Instituto Provin-
cial deVivienda deTierra del Fue-
go, del inmueble conocido como
«BarrioColombo», ubicado con el
frente a la calle de 12 de Octubre,
entre calles Primer Argentino y
Arroyo Buena Esperanza, de la
ciudad de Ushuaia, individualiza-
do por su nomenclatura catastral,
según plano deMensura T.F.1-22-
81, como «PARCELA UNO-a
(1a), MACIZO SEIS (6), SEC-
CION B, de la ciudad de USHU-

AIA».
ARTICULO 2º- El Instituto Pro-
vincial de Vivienda reconocerá al
Poder Ejecutivo Provincial un
monto equivalente al avalúo fiscal
del inmueble transferido, pudien-
do cancelarlo mediante compen-
sación de deudas y créditos recí-
procos.
ARTICULO 3º- Los gastos que
devengue la presente transferencia
estarán a cargo del Instituto Pro-
vincial de Vivienda de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 4º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIONEXTRAOR-
DINARIA DEL DIA 28 DE DI-
CIEMBREDE 2009.

RAIMBAULT

DECRETONº 3026 28-12-09

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 806,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-

cial de la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

LEYPROVINCIALNº807

Sancionada el día 28 deDiciembre
de 2009.-
Promulgada el día 28deDiciembre
de 2009.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1º-Condónase la deu-
da mantenida con el Fondo Resi-
dual Ley 478, por el personal de la
firmaMetalúrgicaRenacerS.A., de
acuerdo al procedimiento estable-
cido en la presente ley.
ARTICULO 2º- Facúltase al Ad-
ministrador del Fondo Residual a
expedirse sobre la aceptación o re-

chazo demanera total o parcial, de
los créditos a condonar, procedién-
dose a dar de baja del sistema con-
table del FondoResidual Ley 478,
las operaciones crediticias acepta-
das y en virtud de la condonación
prevista en el artículo 1º.
ARTICULO3º- ElAdministrador
del FondoResidual deberá, unavez
dados de baja lo créditos condona-
dos, solicitar al Banco Central de
la República Argentina y entida-
des públicas o privadas que pro-
vean información financieras y co-
mercial de personas físicas o jurí-
dicas, labajade los registrosdedeu-
dores morosos en lo relacionado a
las operaciones condonadas.
ARTICULO 4º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIONEXTRAOR-
DINARIA DEL DIA 28 DE DI-
CIEMBREDE 2009.-

RAIMBAULT

- - - 0 - - -
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DECRETONº 3027 28-12-09

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 807,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

LEYPROVINCIALNº808

Sancionada el día 28 deDiciembre
de 2009.-
Promulgada el día 28deDiciembre
de 2009.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO 1º- Sustitúyese el ar-
tículo 32 del Capítulo III, de la Ley
provincial 440 por el siguiente tex-
to:
«Artículo 32.-Determínase la base
imponible del Impuesto Inmobilia-
rioRural, establecida para el año al
que el impuesto corresponda, la
que estará constituida por la va-
luación fiscal de cada inmueble ru-
ral que resulte demultiplicar la ca-
pacidad receptiva ovina por hectá-
rea para la categoría del predio, por
la superficie del predio, por la pro-
ducción promedio de lana por ca-
beza de ovino para la Provincia,
por el valor del kilo de lana para la
temporada inmediata anterior se-
gún elmercado de referencia.
El valor así obtenido, aplicado a la
superficie de los inmuebles, deter-
minará su valor fiscal.
El Poder Ejecutivo establecerá en
la reglamentación de la presente la
producción promedio de lana por
cabeza para la Provincia según cri-
terios técnicos, así como elmerca-
dodereferenciapara la lana.ElAne-
xo II de la presente ley establece la
capacidad receptiva de las distin-
tas parcelas catastrales.»
ARTICULO 2º- Sustitúyese el ar-
tículo 33 del Capítulo III, de la Ley
provincial 440 por el siguiente tex-
to:
«Artículo 33.- Establecése el im-
puesto mínimo a inmuebles rura-
les cuyas superficies no superen
las un mil (1.000) hectáreas. La
base imponible a determinar sera
conforme a aplicar la formula esta-
blecida en el artículo 1º de la pre-

sente ley correspondiente al Gru-
po III del Anexo II para todos los
casos.».
ARTICULO3º-Agrégase el artícu-
lo 33 bis al Capítulo III de la Ley
provincial 440 con el siguiente tex-
to:
«ARTICULO 33 bis.- Facúltase a
la DirecciónGeneral de Rentas de
la Provincia a dictar las normas
complementarias necesarias para la
aplicación y el control de las dis-
posiciones del presente Capítulo,
la que podrá requerir los elemen-
tos necesarios a estos efectos a la
DirecciónGeneral de Catastro.».
ARTICULO 4º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIONEXTRAOR-
DINARIA DEL DIA 28 DE DI-
CIEMBREDE 2009.-

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETONº 3028 28-12-09

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 808,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

LEYPROVINCIALNº809

Sancionada el día 28 deDiciembre
de 2009.-
Promulgada el día 28deDiciembre
de 2009.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

DEUDASTRIBUTARIAS -
REGIMENDE

REGULARIZACION

DISPOSICIONES
GENERALES

ARTICULO1º-EstabléceseunRé-
gimen de Regularización de Deu-
das, exteriorizadas o no; remisión
de intereses, condonación demul-
tas (materiales y formales) y car-
gos por notificación inclusive, pa-
go, y facilidades de pago de todos
los tributos comprendidos en la

Parte Especial del Código Fiscal
vigente, y los creados por leyes
especiales, cuyos vencimientos ha-
yan operado hasta el 30 de junio
de 2009, y cualquiera sea el estado
en que se encuentre su pretensión,
incluso las cuestionadas o preten-
didas en causas judiciales. Para ser
beneficiario del régimen estableci-
do en la presente ley, inexcusable-
mente se requerirá el acogimiento
expreso del contribuyente y la re-
gularización de su situación fiscal
por la totalidad de los rubros adeu-
dados, y su total sometimiento y
conformidad a todas las disposi-
ciones aquí contenidas.
ARTICULO2º-Quedan excluidas
del presente régimen:
a) Las deudas respecto a las cuales
se haya formulado denuncia penal;
b) las deudas por retenciones o
percepciones practicadas;
c) las deudas por recaudaciones
realizadas bajo el sistema de decla-
ración jurada mensual correspon-
dientes al Impuesto de Sellos;
d) las deudas por recaudaciones
practicadas.
ARTICULO3º- Remítense los in-
tereses resarcitorios y/o punitorios
previstos en la legislación tributa-
ria, que no hayan sido ingresados,
acorde a las escalas que se esta-
blezcan en la reglamentación de la
presente, según la cantidad de cuo-
tas por las que opte el contribu-
yente, según el máximo previsto
en el Código Fiscal vigente, de
acuerdo al monto de la deuda a re-
gularizar.
Condónase el cien por ciento
(100%) de las multas y los cargos
por notificación previstos en la le-
gislación tributaria, que a la fecha
de la promulgación de la presente
aun no hayan sido abonadas.
Lasmultas por infracción a los de-
beres formales quedarán condona-
das de oficio a condición de que, a
la fechadel acogimiento a este régi-
men, dichos deberes se hallen cum-
plidos debiendo comunicar esa cir-
cunstancia a la Dirección General
de Rentas.
Toda suma abonada antes o des-
pués de la entrada en vigencia del
presente régimen, será considera-
dacomounderechoadquiridoe irre-
vocable a favor del Fisco provin-
cial, por lo que ningún contribu-
yente tendrá acciones ni derechos
que procuren su repetición.
La aplicación de intereses resarci-
torios y punitorios de las deudas
que se regularicen acorde al pre-

sente régimen, cuando correspon-
da, se calcularán desde la fecha de
vencimientode laobligaciónyhasta
la fecha del pago de la primer cuo-
ta.
Noseadmitirá el acogimientoaeste
régimen por parte de aquellos con-
tribuyentes y/o responsables que
no acrediten haber abonado las
posiciones mensuales correspon-
dientes a los dos (2) últimos perío-
dos vencidos cuando se trate del
impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos.
ARTICULO 4º- Las deudas a re-
gularizar serán las resultantes de
aplicar sobre los impuestos adeu-
dados los coeficientes de actuali-
zación, si corresponde; como así
también las tasas de interés que
proveerá la Dirección General de
Rentas de acuerdo a la legislación
vigente.
ARTICULO 5º- Las cuotas ten-
drán una financiación a lo estable-
cido en la reglamentaciónde la pre-
sente, las mismas serán mensua-
les, iguales y consecutivas, y su
importe no podrá ser inferior a
PESOSCIENTOCINCUENTA($
150,00).
El pago anticipado de las cuotas
no dará derecho a la reducción del
interés de financiación aplicado,
salvoque se cancele la totalidaddel
saldo adeudado.
Los pagos a que se refiere este ar-
tículo se efectuarán en las fechas
que establezca la DirecciónGene-
ral de Rentas.
Se podrán realizar anticipos con
anterioridad a la formalización del
plan de facilidades de pago, a efec-
tos de disminuir la deuda a regula-
rizar en cuotas.
ARTICULO 6º- El acogimiento a
este régimen, implicael allanamien-
to llano y simple a la pretensión
fiscal y la renuncia expresa de toda
acción o derecho presente o futuro
que pueda corresponder respecto
de los tributos regularizados, como
así el allanamiento y/o desistimien-
to, según corresponda, de todos los
recursos en sede administrativa y
en todas las acciones judiciales en
trámite ante cualquier tribunal ju-
dicial de la RepúblicaArgentina, y
la asunción de las costas causadas
y/o devengadas en ambas instan-
cias, siendo deber de tales obliga-
dos notificar fehacientemente el
acogimiento de las actuaciones o
expedientes respectivos, sin per-
juicio de la facultad de laDirección
General de Rentas de la Provincia
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de efectuar tal comunicación.
ARTICULO 7º- El contribuyente
o responsable que haya formulado
un plan de facilidades de pago,
podrá solicitar a la Dirección Ge-
neral de Rentas de la provincia la
imputación de los pagos efectua-
dos del convenio suscripto en el
orden dispuesto por el artículo 57
del Código Fiscal vigente, previa
deducción de los intereses de fi-
nanciación cargados en cada cuota
abonada y la regularización del sal-
do resultante con los beneficios
previstos en el artículo 3º de la pre-
sente ley.
ARTICULO 8º- El contribuyente
o responsable podrá optar por in-
corporar a los beneficios de este
régimen, las cuotas pendientes de
convenios de pago, vigentes o téc-
nicamente caducos sin reliquidar,
que, hayan vencido al 30 de junio
de 2009, cancelándolas de contado
con la condonación de las multas
previstas en el artículo 3º y la re-
misión de intereses devengados
desde la fecha de vencimiento de
las cuotas que pretendió regulari-
zar hasta la fecha de entrada en vi-
gencia del presente régimen.
De darse tal supuesto el plan de
facilidades de pago se considerará
vigenteo rehabilitado segúnel caso.
No podrán regularizarse con los
beneficios de este artículo las cuo-
tas de facilidades de pago cuyo
vencimiento sea posterior al 30 de
junio de 2009.
ARTICULO9º- Se producirá la ca-
ducidad del plan de pago, sin nece-
sidad de notificación o interpela-
ción alguna, cuando se incurra en
mora en el pago de tres (3) cuotas,
aunque no sean consecutivas, por
un lapso superior a los sesenta (60)
días corridos.
La caducidad del plan de pago sus-
cripto mediante el presente régi-
men producirá la pérdida total de
los beneficios previstos en la pre-
sente ley.
Las cuotas abonadas fuera de tér-
mino que no impliquen la caduci-
dad del plan de pago, devengarán
el interés resarcitorio previsto por
el artículo 38 del Código Fiscal vi-
gente.
ARTICULO10º- Las obligaciones
fiscales que cualquier contribuyen-
te y/o responsable exteriorice a los
fines de acogerse a la presente ley
se considerarán firmes administra-
tivamente aun en el caso de caduci-
dad de los beneficios; no serán re-
petibles en el futuro y podrán ser

ejecutadas judicialmente en casode
falta de pago.
Sólo podrán sermateria de correc-
ción o repetición las obligaciones
fiscales declaradas en exceso por
evidente error de cálculo consta-
table en el instrumento de acogi-
miento.
No procederán bajo este régimen
la presentacióndedeclaraciones ju-
radas rectificativas enmenos de la
base imponible oportunamente de-
clarada, en cuyo caso procederá la
vía recursiva para solicitar la repe-
tición correspondiente.
ARTICULO 11º- Los pagos que
se efectúen bajo los términos de la
presente ley podrán realizarse en
efectivo, cheques exclusivamente
del beneficiario acogidoal régimen,
tarjetas de crédito y débito habili-
tadas al efecto.
Losmismos deberán ser realizados
en los bancos recaudadores o en la
Dirección de Distrito de cada una
de las jurisdicciones, según corres-
ponda.
Serán susceptibles de ser compen-
sadas por aplicación de pagos del
gobierno provincial, hasta el SE-
TENTAYCINCOPORCIENTO
(75%) de la deuda registrada en la
Contaduría General al 30 de junio
de 2009, debiendo el contribuyen-
te cancelar el DIEZ POR CIEN-
TO 10%) del saldo al momento de
formalizar el acuerdo.
No serán repetibles los importes
de los giros y cheques, al día, que a
la fecha del presente se hayan reci-
bido para imputar al pago de tribu-
tos, intereses y multas.
Los cheques diferidos en custodia
de la DirecciónGeneral de Rentas
para garantizar planes de pago an-
teriores podrán ser reconvenidos
con acuerdo del titular, con el obje-
to de ser destinados, en la medida
de la reliquidación del plan antiguo
y la formulación de un nuevo bajo
los términos y condiciones del ré-
gimen instituido por la presente.
ARTICULO 12º- Establécese
comoplazodevigenciadelpresente
régimendesde el día siguiente al de
su publicación por el término de
sesenta (60) días corridos.
ARTICULO 13º- Facúltase al Po-
der Ejecutivo a establecer, ampliar
o prorrogar el plazo de vigencia del
presente régimen, hasta elmáximo
de sesenta (60) días corridos más;
exigir la documentaciónygarantías
suficientes, reglar el acogimiento
por terceros, fijar los coeficientes
de actualización aplicables para la

liquidación de las deudas; a esta-
blecer las formas y condiciones y
en general a dictar las demás nor-
mas necesarias para la aplicación
de esta ley.

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO14º- Sustitúyese el ar-
tículo 54, de la Ley provincial 439,
el que quedará redactado de la si-
guientemanera:
"ARTICULO 54º- El pago de los
impuestos, tasas, contribuciones,
sus accesorios y multas se efec-
tuará depositando la suma corres-
pondiente en los bancos que se
designen al efecto en la cuenta es-
pecial anombrede laDirecciónGe-
neral de Rentas o en otras formas
que establezca laDirección.
Cuando el pago se efectúe con che-
que o giro, el crédito fiscal se con-
siderará cancelado al momento de
la presentación de losmismos ante
la Dirección General de Rentas,
siempre y cuando su valor se acre-
dite efectivamente en los plazos
promedio fijados por las entidades
bancarias,momento en el cual que-
dará facultada la emisión del co-
rrespondiente certificado de situa-
ción fiscal regular.
Cuando el pago se efectúe con tar-
jetas de crédito y/o débito, el cré-
dito fiscal se considerará cancela-
do al momento en el cual las enti-
dades emisoras de las citadas tarje-
tas autoricen la operación a reali-
zar.».
ARTICULO15º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIONEXTRAOR-
DINARIA DEL DIA 28 DE DI-
CIEMBREDE 2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETONº 3029 28-12-09

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 809,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2993 28-12-09

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total dePESOSNOVECIEN-

TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el 10/
09/09 y el 09/12/09, a favor de la
señora Viviana del Carmen CAR-
TES AVENDAÑO, DNI Nº
18.776.671, y del señor Sergio
Adrian CENA, DNI Nº
16.651.436, quienes ofician como
Familia Sustituta. Ello por losmo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 8327 - Inciso
514, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO3º- Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 2994 28-12-09

ARTICULO 1º-No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducido por el Sr. MOLI-
NELLI José Luis, contra los des-
cuentos realizados sobre sus habe-
res durante elmes de julio de 2008,
ello de conformidad a los conside-
randos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. Nº 512/09.
ARTICULO 2º- Notificar al pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L y T.
Nº 512/09, haciéndole saber que
respecto de lo consignado prece-
dentemente ha agotado la vía ad-
ministrativa y que podrá interpo-
ner acción judicial dentro del plazo
de noventa (90) días hábiles judi-
ciales a partir de sunotificación (ar-
tículos 7, 15 y 24 de la Ley Pro-
vincial Nº 133).
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2995 28-12-09

ARTICULO 1º- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1º del De-
cretoProvincialNº 1276/04, la ads-
cripción del agente José Samuel
SOTO, categoría 10 P.O.M y S.,
legajoNº 25633197/00.
ARTICULO 2º-Adscribir a la Di-
rección Provincial deObras y Ser-
vicios Sanitarios, al agente José
SamuelSOTO, categoría 10P.O.M
yS., legajoNº 25633197/00, a par-
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tir del día siguiente al de su notifi-
cación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el
DecretoNacionalNº 2058/85, ane-
xo I, punto 2.3Reglamentario de la
LeyNacional Nº 22.251.
ARTICULO3º- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames alaDirecciónGeneral de
Personal, dependiente del Minis-
terio de Educación, Cultura, Cien-
cia yTecnología, la real prestación
de servicios del mes anterior; te-
niendo en cuenta que la no presen-
tación en tiempo y forma de la in-
formación requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los habe-
res.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2996 28-12-09

VISTOelexpedienteNº16536-SG/
09 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Recurso Jerárquico contra lo re-
suelto por la Dirección Provincial
del Registro del Estado Civil y
Capacidadde lasPersonal de la ciu-
dad deUshuaia, presentado por los
señoresAlejandroDaniel Freyre y
JoséMaría Di Bello.
Que existe sentencia judicial firme
que declara la inconstitucionalidad
de los artículos 172 y 188 del Có-
digoCivil de laNación para garan-
tizar la celebración del pretendido
matrimonio entre los recurrentes.
Que se ha acreditado debidamente
la constancia del domicilio del se-
ñor JoséMaría Di Bello en la ciu-
dad deUshuaia.
Que sobre la base de la sentencia y
de la acreditacióndel domiciliopre-
citadas, los recurrentes solicitaron
turno para contraer matrimonio
ante la Dirección Provincial del
Registro del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personal de la ciudad
deUshuaia, el cual fue denegado.
Quecorrespondeavocarse al reque-
rimiento por imperio de la norma-
tiva vigente enmateria de derechos
humanos garantizando el derecho

a la igualdad de los recurrentes y
teniendo presente la declaración
judicialde inconstitucionalidadarri-
ba indicada en el caso concreto.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado intervención emitiendo
el Dictamen S.L. y T. Nº 540/09,
por el que se aconseja hacer lugar
al recurso interpuesto.
Que la suscripta comparte el crite-
rio sustentado en dicho dictamen
y se encuentra facultada para emi-
tir el presente acto en virtud de lo
dispuesto en los artículos 133 y
134 de la Ley ProvincialNº 141; el
artículo 2 de la Ley Nacional Nº
26.413;yel artículo135de laCons-
titución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º- Hacer lugar al re-
curso jerárquico interpuesto por
los argumentos valorados en los
considerandos precedentes y en el
Dictamen S.L.y T. Nº 540/09.
ARTICULO 2º- Ordenar a la Di-
rección Provincial del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las
Personas brindar turno y celebrar
el matrimonio de los recurrentes
AlejandroDaniel Freyre,D.N.I.Nº
21.482.131, y José María Di Be-
llo, D.N.I. Nº 20.521.423, habili-
tando para ello días y horas inhá-
biles, en cumplimiento de lo pre-
cedentemente expuesto.
ARTICULO 3º- Establecer que el
criterio indicado en el presente acto
sólo podrá tener efectos favorables
a los recurrentes.
ARTICULO 4º- Comunicar, noti-
ficar a los interesados, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 2997 28-12-09

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la señoraEmbajadora del
Reino de Bélgica en la República
Argentina, S. E. Cristina FUNES-
NOPPEN; y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-

puesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º-DecláraseHUES-
PEDDEHONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, a la señora
Embajadora del Reino de Bélgica
en la República Argentina, S. E.
Cristina FUNES-NOPPEN.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2998 28-12-09

VISTOelexpedienteNº10390-SD/
08 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día veintiséis (26) de
octubre de 2009, celebrado entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente Dr. Nicolás Juan LU-
CASy el Señor JoséLuisCENOZ,
DNI Nº 14.544.036.
Que el mismo ha sido registrado
bajoelNº14198, siendoprocedente
su ratificación.
Que a fojas Nº 71 obra el respaldo
presupuestario correspondiente.
Queel contratodeLocacióndeSer-
vicios será afrontado con fondos
provenientes de la Ley Provincial
Nº 211, de afectación específica.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
artículo 135º de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
todas sus cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto el
día veintiséis (26) de octubre de

2009, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señorSecretario deDesarrolloSus-
tentable y Ambiente Dr. Nicolás
Juan LUCAS y el señor José Luis
CENOZ, DNI Nº 14.544.036, re-
gistrado bajo elNº 14198, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tarias UGG 8958, Inciso 003 co-
rrespondiente al Fondo Provincial
Ley 211 de afectación específica.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2999 28-12-09

ARTICULO1º- Reubicar al agen-
te Marcelo Guillermo BELLIN-
VIA, legajoNº 17143215/00, cate-
goría 23 P.A. yT., en elMinisterio
de Economía - Dirección General
de Industria y Comercio, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
7453, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3000 28-12-09

ARTICULO1º-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Educación,Cultura, Ciencia yTec-
nología - Subsecretaría de Educa-
ción Inicial y Primaria, a la señora
FabianaGraciela TORRES,D.N.I.
Nº 22.525.017, como agente cate-
goría 10 P.O.M. y S., a partir del
primer (1º) día hábil siguiente a su
notificación, en los términos y con-
dicionesde laLeyNacional 22.140,
aplicable en la especie por la Ley
Nacional Nº 23.775, otorgándose-
le un plazo de noventa (90) días
para la presentación de los certifi-
cados de aptitud psicofísica difini-
tivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial Nº 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
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dentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
7804, Inciso 1 - Gastos en perso-
nal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3001 28-12-09

ARTICULO1º-Reubicar a la agen-
te Eva Isabel SEGURA, legajo Nº
23838802/00, categoría 10 P.O.M.
y S., en elMinisterio de Economía
- Subsecretaría de Licitaciones,
Compras y Suministros, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
7304, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3002 28-12-09

ARTICULO1º- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Sa-
lud - Centro Asistencial Tolhuin,
como agente categoría 18 P.A. y
T., a la agenteAntonia ElvaBENI-
TEZ, legajoNº18516026/00, apar-
tir del día siguiente de su notifica-
ción.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3003 28-12-09

ARTICULO1º-Reubicar a la agen-
te Gloria Andrea NAVARRO, le-
gajoNº 25102244/00, categoría 10
P.A. y T., en el Ministerio de Tra-
bajo Secretaría de Trabajo, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a

la Unidad de Gestión de Gasto Nº
8801, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3004 28-12-09

ARTICULO1º- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Sa-
lud - Hospital Regional Ushuaia,
como agente categoría 10 P.A.y T.,
a la agente JaquelinaMarisaAVI-
LES VALDEBENITO, legajo Nº
26344356/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3005 28-12-09

ARTICULO1º-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos - Sub-
secretaría de Infraestructura Zona
Sur, a la señora Silvia Beatriz GO-
DOY,D.N.I. Nº 16.491.139, como
agente categoría 10 P.O.M. y S., a
partir del primer (1º) día hábil si-
guiente a su notificación, en los tér-
minos y condiciones de la LeyNa-
cional 22.140, aplicable en la espe-
cie por la LeyNacional Nº 23.775,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación de
los certificados de aptitud psicofí-
sica difinitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
Nº 1871/94,Anexo I, puntoA.2. y
de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Rein-
cidencia.
ARTICULO2º-Elgastoquedeman-
de el presente será imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto Nº
7501, Inciso 1 -Gastos enpersonal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3006 28-12-09

ARTICULO1º-Apartir del día 17
de diciembre del año en curso, rea-
sume sus funciones el señor Mi-
nistro de Trabajo Dr. Marcelo O.
ECHAZU, D.N.I. Nº 14.149.425,
finalizando la comisión de servi-
cios autorizada mediante Decreto
Provincial Nº 2928/09.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3007 28-12-09

ARTICULO 1º-Autorizar el usu-
fructo correspondientes alDescan-
soAnual año 2009, al señor Presi-
dente de laDirecciónProvincial de
Obras y Servicios Sanitarios, Dn.
Hugo Ramón ABAL, a partir del
día veintitrés (23) deDiciembre de
2009.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3008 28-12-09

VISTO el expediente Nº 16235-
RO/09 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
el convenio de cooperación s/Tu-
torías y Prácticas Pre-Profesiona-
les, suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur, representada por
la suscripta y laAsociación deMa-
gistrados y Funcionarios del Po-
der Judicial de laNación, represen-
tada por su Presidente Dr. Ricardo
Gustavo RECONDO.
Que el citado se encuentra regis-
trado bajo elNº 14237, siendo pro-
cedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º- Ratificar en todos
sus términos el Convenio registra-
do bajo el Nº 14237, suscripto en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-

go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, representada por la suscripta
y la Asociación de Magistrados y
Funcionarios del Poder Judicial de
laNación, representada por su Pre-
sidente Dr. Ricardo Gustavo RE-
CONDO, de fecha cuatro (04) de
Diciembre de 2009, cuya copia au-
tenticada formaparte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3009 28-12-09

ARTICULO1º-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud, Subsecretaría de Gestión
Sanitaria ZonaNorte,Hospital Re-
gional RíoGrande, a la Sra.Alicia
Raquel HERRERA, D.N.I. Nº
17.929.581, comoagente categoría
22 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de 90 días para la presentación
de los certificados de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial Nº 1871/94,Anexo I, puntoA
2. y el certificado de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional deReincidencia.
ARTICULO2º- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la citada, lamatrí-
cula profesional expedida por la
Dirección de Fiscalización Sanita-
ria Río Grande y la presentación
de la renuncia en las actividadesque
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
laUnidad deGestión deGastosNº
8109, inciso 1- Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia v archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 3010 28-12-09

ARTICULO1º-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud, Subsecretaría de Gestión
Sanitaria Zona Norte, Dirección
General Hospital Regional Río
Grande, Centro Asistencial Tol-
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huin, al Sr. Roberto Carlos SAN-
DOVAL, D.N.I. Nº 24.896.548,
como agente categoría 22 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de 90
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial Nº 1871/
94,Anexo I, puntoA2.
ARTICULO2º- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el citado, la ma-
trícula profesional expedida por la
Dirección de Fiscalización Sanita-
ria Río Grande y la presentación
de la renuncia en las actividadesque
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
laUnidad deGestión deGastosNº
8100, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 3011 28-12-09

ARTICULO1º-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud, Subsecretaría de Gestión
Sanitaria Zona Norte, Hospital
RegionalRíoGrande, al Sr. Rober-
toSOTELO,D.N.I.Nº 18.561.434,
como agente categoría 17 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de 90
días para la presentación de los cer-
tificados de aptitud psicofísica de-
finitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial Nº
1871/94, Anexo I, puntoA 2. y el
certificado de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Na-
cional deReincidencia.
ARTICULO2º- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el citado, la ma-
trícula profesional expedida por la
Dirección de Fiscalización Sanita-
ria Río Grande y la presentación
de la renuncia en las actividadesque
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
laUnidad deGestión deGastosNº

8109, inciso 1- Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 3012 28-12-09

ARTICULO1º-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud,Subsecretaría deGestiónSa-
nitaria Zona Norte, Hospital Re-
gional Río Grande, a la Sra. Car-
men Marisa GRANADA, D.N.I.
Nº 17.560.055, como agente cate-
goría 22 P.A. y T., otorgándosele
un plazo de 90 días para la presen-
tación de los certificados de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial Nº 1871/94, Anexo I,
puntoA2. y el certificado de ante-
cedentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTICULO2º- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la citada, lamatrí-
cula profesional expedida por la
Dirección de Fiscalización Sanita-
ria Río Grande y la presentación
de la renuncia en las actividadesque
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
laUnidad deGestión deGastosNº
8109, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 3013 28-12-09

ARTICULO1º-Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud, Subsecretaría de Gestión
Sanitaria ZonaNorte, CentroAsis-
tencialTolhuin,DirecciónGeneral
Hospital RegionalRíoGrande, a la
Sra. Carolina Paola CENTENO,
D.N.I. Nº 29.592.444, como agen-
te categoría 22 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de 90 días para la

presentación del certificado de ap-
titud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial Nº 1871/94,Ane-
xo I, puntoA 2.
ARTICULO2º- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la citada, lamatrí-
cula profesional expedida por la
Dirección de Fiscalización Sanita-
ria Río Grande y la presentación
de la renuncia en las actividadesque
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
laUnidad deGestión deGastosNº
8109, inciso 1- Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 3014 28-12-09

ARTICULO 1º-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total dePESOSNOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el 26/
10/09 el 25/01/10, a favor de la se-
ñora Romina Isabel CASANOVA
CASANOVA,DNINº 28.509.656
quien oficia comoFamilia Sustitu-
ta. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la U.G.G. 8327
- INCISO 514 correspondiente al
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 3015 28-12-09

ARTICULO 1º- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse, fijado por el artículo
14º inciso 9 de la Constitución de
la Provincia de Tierra del Fuego
frente a la petición del interesado.
ARTICULO 2º- DESESTIMAR
in límine, rechazando la presenta-

ción efectuada por el Inspector (R)
JorgeRamónCABRERA,DNINº
11.699.499, ello en función de los
argumentos vertidos en los consi-
derandos precedentes y en el Dic-
tamen S.L.y T Nº 535/09.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado con copia del presente y del
Dictamen S.L.y T Nº 535/09, de
acuerdo al art. 52º de la Ley Pro-
vincial Nº 141 de Procedimiento
Administrativo.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3016 28-12-09

ARTICULO1º- NOHACERLU-
GAR al Recurso Jerárquico dedu-
cido en subsidio por el agente Pa-
bloAbelardoAGUIRRE contra la
ResoluciónM.D.S. Nº 000884/09,
por la cual le fuera aplicada la san-
ción disciplinaria deVEINTE (20)
días de suspensión en orden a la
violación de lo prescripto por el
art. 27 inc. b) de la Ley nacional
22.140, y el descuento en los ha-
beres del nombrado hasta un por-
centaje del treinta por ciento (30%)
del total de sus remuneraciones,
hasta alcanzar la suma de PESOS
SEIS MIL NOVECIENTOS
ONCECONCINCUENTAYSIE-
TE CENTAVOS ($ 6.911,57.-)
atento su manifiesta improceden-
cia; ello conforme a los fundamen-
tos expuestos en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L. y T. Nº
530/09.
ARTICULO 2º- Notificar al cau-
sante con copia del presente y del
Dictamen S.Ly T Nº 530/09, ha-
ciendo saber que ha agotado la vía
administrativa quedando expedita
la etapa judicial pertinente confor-
me lo prescripto por los arts. 7, 15
y 24 de la Ley Pcial. Nº 133.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 3017 28-12-09

VISTO el Decreto Provincial Nº
952/08, el cual estableceparael per-
sonal docente unAdicional Remu-
nerativo no Bonificable, denomi-
nado «Mejora Remunerativa Do-
cente»; y

CONSIDERANDO:
Que el alcance de lo estipulado en
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elDecretomencionado en elVisto,
también corresponde ser aplicado
al personal docente que labora en
los Establecimientos Públicos de
Gestión Privada.
Que los docentes que trabajan en
estos Establecimientos Educativos
son alcanzados por el principio de
«a igual trabajo, igual remunera-
ción», en el marco de la política
salarial vigente.
Que es necesario adecuar lo esta-
blecido en los artículos 2º, 3º y 4º
delDecreto ProvincialNº 952/08 a
las Plantas Orgánicas Funcionales
reconocidas de las Instituciones
Públicas de Gestión Privada.
Que la naturaleza de este incremen-
to se basa enmejorar las remunera-
ciones del personal y en particular
de cada docente.
Que para evitar un doble pago a
los docentes que dependen del Sis-
tema Privado y Provincial, es ne-
cesario cruzar los datos de las Plan-
tas Orgánicas Funcionales de to-
das las Instituciones Escolares de
la Provincia.
Que en elmarco de estricta justicia
social elMinisterio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, a
travésdelArea correspondiente ela-
boró las planillas del personal do-
cente de cada Institución para el
cobro de la «MejoraRemunerativa
Docente».
Que dicha diferencia salarial debe
reconocerse por losmeses de abril,
mayo, junio y julio de 2.008, con-
siderando la vigencia del Decreto
Provincial Nº 952/08.
Que es necesario dictar el Instru-
mento Legal pertinente.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º- Reconocer y abo-
nar elAdicional Remunerativo no
Bonificable, denominado «Mejora
Remunerativa Docente», creado
por Decreto Provincial Nº 952/08,
al personal docente de los Estable-
cimientos Educativos Públicos de
Gestión Privada, conforme el de-

talle que se incorpora comoAnexo
I del presente. Ello por lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 2º- Establecer que el
Adicional Remunerativo noBoni-
ficable, será calculado en base a los
artículos 2º, 3º y 4º del Decreto
Provincial Nº 952/08.
ARTICULO 3º-Autorizar la can-
celación de las diferencias surgidas
de la aplicación del artículo 1º del
presente, de acuerdo a lo detallado
en elAnexo I del presente, a cada
una de las Instituciones Educati-
vas que percibenAportes financie-
ros del Estado.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio financiero envi-
gencia.
ARTICULO 5º- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 3018 28-12-09

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
recurso jerárquico subsidiariamen-
te deducido por laAgte. ZORZON
OlgaAzucena, contra laResolución
M.G.C.G y J. Nº 567/08, median-
te la cual se dejo sin efecto la desig-
nación efectuada mediante Reso-
luciónM.G.C.G. y J. Nº 19/08, por
la cual fue designada con el cargo
deDirectoraOperaciones de laDi-
rección Provincial de Defensa Ci-
vil delMinisterio deGobierno,Co-
ordinaciónGeneral y Justicia, ello
conforme los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T.
Nº 523/09.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia fiel del presen-
te DictamenM.G.C.G. y J. Nº 523/
09, haciéndole saber que agotó la
vía administrativa que podrá inter-
poner acción judicial dentrodel pla-
zo de noventa días de notificado el
presente acto (art. 7, 15 y 24 de la
Ley Provincial Nº 1.33).
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3019 28-12-09

ARTICULO1º-Desestimar la pre-
sentación efectuada por el docente
Gabriel Alejandro RAMONET,
D.N.I. Nº 22.426.544, contra la
ResoluciónM.ED.Nº 0837/07 por

la que le fuera aplicada una sanción
de Apercibimiento y veinticuatro
(24) días de Suspensión; ello con-
forme a lo expuesto en los consi-
derandos precedentes y en el Dic-
tamen S.L. y T. Nº 459/09.
ARTICULO 2º- Notificar al pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 459/09.
ARTICULO 3º- Ordenar el archi-
vo de las presentes actuaciones, sin
más trámite.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 3020 28-12-09

ARTICULO 1º-Adscribir a la Di-
rección Provincial deObras y Ser-
vicios Sanitarios, al agente Javier
Ezequiel CABRERA, categoría 10
P.O.M. y S., legajo Nº 31647351/
00, a partir del día tres (03) de fe-
brero de 2010, y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional Nº 2058/85,
anexo I, punto 2.3 - Reglamentario
de la LeyNacional Nº 22.251.
ARTICULO2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
deAdministración Financiera, de-
pendiente del Ministerio de De-
sarrollo Social, la real prestación
de servicios del mes anterior; te-
niendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar
a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3021 28-12-09

ARTICULO1º- Rectificar losDe-
cretos Provinciales Nº 2015/09 y
Nº 2582/09, en lo que respecta al
número de legajo de la docente Sil-
vina de Lourdes UBALDON, re-
sultando correcto el Nº 16272252/
00/01, en virtud de losmotivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO2º-Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

DECRETONº 3022 28-12-09

ARTICULO 1º-Adscribir al Blo-
queFrentePara laVictoria delCon-
cejoDeliberantede la ciudaddeRío
Grande, al agente LuisAdrianAL-
VARADO, categoría 18 P.O.M. y
S., legajoNº 21737606/00, a partir
del 1º (primero) de enero de 2010,
y por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
NacionalNº 2058/85, anexo I, pun-
to 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.
ARTICULO2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente de la Secretaría General de
Gobierno, la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3023 28-12-09

ARTICULO1º-Designar en carác-
ter de representante titular ante el
Consejo Federal deComunicación
Audiovisual al señor Secretario de
Comunicación Institucional Licen-
ciado Leonardo GORBACZ, y
como suplente al Subsecretario de
Cultura señor Silvio Fabián BOC-
CHICCHIO, en representación de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur.
ARTICULO2º- Comunicar al Po-
der EjecutivoNacional y al Comi-
té Federal de Radiodifusión.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3024 28-12-09

ARTICULO 1º- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
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ría deHaciendaNº 1100107, ratifi-
cada por Decreto Provincial Nº
1967/07, la comisión de servicios
SAT a la Localidad de Tolhuin, el
día 13 deDiciembre de 2009, a los
agentes detallados en elAnexo I.
ARTICULO 2º- Autorizar la co-
misión de servicios a la Localidad
de Tolhuin de los agentes detalla-
dos en elAnexo I, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO3º-Autorizar la liqui-
dación de medio día de viático a
favor de los agentes mencionados
en el artículo precedente.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande su cumplimiento será im-
putado con cargo a la U.G.G. 8518
- Inciso 372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3030 28-12-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar laComisión deServicios, al
Señor Director Provincial de Ca-
pacitación y Proyectos, Ing. Ricar-
do Luis SAPORITI, DNI Nº
10.266.578 y del Coordinador de
Proyectos de Energías Alternati-
vas, Sr. Juan Manuel GARCIA
TRABA,DNINº 29.531.355, a la
Ciudad deUshuaia, a partir del día
catorce (14) y hasta el día dieci-
nueve (19) deDiciembre de 2009.
ARTICULO 2º- Los citados fun-
cionarios han reasumido sus fun-
ciones el día veinte (20) deDiciem-
bre de 2009.
ARTICULO 3º- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos BUENOS AIRES -
USHUAIA - BUENOSAIRES y
la liquidación de viáticos corres-
pondientes.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria UGG 8852 - IN-
CISO371 y 372, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3031 28-12-09

ARTICULO1º-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Ana
María del Valle HARO, legajo Nº
13339652/00, categoría 23 P.A. y

T., a partir del día primero (01) de
enero de 2010, a fin de acogerse a
los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículos 21º inciso
«a», 18º siguientes concordantes de
la Ley ,Provincial 561, en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49º, inciso c) de laLeyNa-
cional 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 3032 28-12-09

ARTICULO1º-Aceptar la renun-
cia presentada por el agenteEduar-
do Alberto GODOY, legajo Nº
11615113/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día cuatro (04) de
enero de 2010, a fin de acogerse a
los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículos 21º inciso
«a», 18º siguientes y concordantes
de la Ley Provincial 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49º, inciso c) de la
LeyNacional 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
SergioD.ALVAREZ

DECRETONº 3033 28-12-09

ARTICULO 1º-Autorizar el tras-
lado del señor Secretario de Desa-
rrollo Sustentable yAmbiente Dr.
Nicolás JuanLUCAS, desde el día
veintiocho (28) yhasta el día treinta
(30) dediciembrede2009, a laCiu-
dad de Autónoma de Buenos Ai-
res, a fin de participar en la Re-
unión de la SecretaríaEjecutiva del
ConsejoFederal deMedioAmbien-
te (COFEMA).
ARTICULO 2º-Autorizar el rein-
tegro por pago de un (1) pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia -
BuenosAires - Ushuaia, y la liqui-
dación de dos (2) días de viático a
favor del funcionariomencionado
en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo ex-
puesto en el artículo 2º será atendi-
do con fondos de afectación espe-

cífica a través de la cuenta corrien-
teNº 1710602/5 del Banco de Tie-
rra del Fuego e imputado a la parti-
da presupuestaria UGG 8951 In-
ciso 003 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3034 28-12-09

ARTICULO1º-Autorizar el viaje
del Señor Subsecretario de Desa-
rrollo Sustentable yAmbiente, Lic.
Ariel Ernesto MARTINEZ DNI
Nº 23.506.849 a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, entre los
días veintiuno (21) de diciembre de
2009 al seis (6) de enero de 2010
por razones particulares.
ARTICULO 2º- El presente viaje
no ocasiona gastos al Tesoro Pro-
vincial.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3035 28-12-09

VISTOel expedienteNº 6034MP/
06 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
llamado a concurso público abier-
to de antecedentes y oposición para
ladesignaciónenplantapermanente
de un ingeniero forestal con título
nacional, ingenieroagrónomouotro
profesional con título universita-
rio en cuyas incumbencias se con-
temple la especialidad forestal,
para desempeñarse comoDirector
General de Bosques de la Secreta-
ría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente.
Que si bien porDecreto Provincial
Nº 24/08 se prohibió la cobertura
de vacantes, también se dispuso
una excepción a dicho criterio, la
cual se encuentra sustentada por
razones de especialización y justi-
ficación técnica, en cuyo caso la
vacante a cubrir deberá efectivizar-
se a través de mecanismos objeti-
vos de selección conforme lo dis-
pone el Decreto Provincial Nº
3683/07 y atendiendo .a los linea-
mientos que en cada caso sean es-
tablecidos por los respectivosMi-
nisterios y Secretarías de Estado.
Que el cargo de Director General

de Bosques se encuentra vacante.
Que la Ley Provincial Nº 145 esta-
blece en su artículo 43º que el Di-
rector de Bosques deberá ser inge-
niero forestal con título nacional,
ingeniero agrónomo u otro título
universitario; en cuyas incumben-
cias se contemple la especialidad
forestal, y será designado previo
concurso público de oposición y
antecedentes.
Que el criterio de selección pro-
puesto respeta y garantiza el efec-
tivo cumplimiento de las pautas
constitucionales y legales estable-
cidas en materia de empleo, así
como los requerimientos de la Ley
Provincial Nº 145.
Que el llamado a concurso de ante-
cedentes y oposición resulta apto
paraevaluarcon transparencia,equi-
dad, racionalidad y legalidad la ap-
titud de los postulantes, aseguran-
do de esta forma no solo los dere-
chos y garantías implicados sino
también el interés público en juego.
Que mediante el Decreto Provin-
cial Nº 877/08 y su modificatorio
Nº 741/09 se aprobó la Estructura
Política yOrgánica de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente, donde se creó la Dirección
General de Bosques.
Que pueden participar en el con-
curso tanto los profesionales que
sean personal de laAdministración
Pública Provincial como los profe-
sionales que no lo sean.
Que, en función de lo expuesto,
corresponde proceder a llamar a
concurso abierto de antecedentes
y oposición para la cobertura del
cargo deDirector General de Bos-
ques en el ámbito de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente, contando para ello con las
reservas correspondientes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º- LLAMARaCon-
curso Abierto de Antecedentes y
Oposición para la designación de
un ingeniero forestal con título na-
cional, ingeniero agrónomo u otro
profesional con título universita-
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rio en cuyas incumbencias se con-
temple la especialidad forestal,
para desempeñarse comoDirector
General de Bosques de la Secreta-
ría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, conforme losAnexos I
y II que forman parte integrante
del presente y los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2º- Aprobar las Ba-
ses yCondiciones y Formulario de
Inscripción obrantes comoAnexos
I y II del presente.
ARTICULO 3º- Dar publicidad
por el término de tres (3) días y
conuna antelacióndediez (10) días
a la fecha de inscripción estableci-
da en el presente en losmedios ofi-
ciales de la Provincia.
ARTICULO4º-Autorizar a la Se-
cretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente al dictado de la
normativa que resulte necesaria a
los fines del cumplimiento del
presente.
ARTICULO 5º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3036 28-12-09

VISTOelexpedienteNº10440-SD/
08 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día veintitrés (23) de
octubre de 2009, celebrado entre
la Gobernación de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por el señor Secretario de Desa-
rrollo Sustentable yAmbiente, Dr.
Nicolás Juan LUCAS y la Srta.
Mabel IrmaVAZQUEZ,D.N.I. Nº
20.471.586.
Que el mismo ha sido registrado
bajoelNº14197, siendoprocedente
su ratificación.
Que a fs. 65 consta respaldo pre-
supuestario.
Que losgastosqueocasioneelCon-
trato de Locación de Servicios se-
rán afrontados con fondos prove-
nientes de laLeyProvincialNº211,
de afectación específica.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
artículo 135º de la Constitución
Provincial.

Por ello:

LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1º- Ratificar en todos
sus términos el contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto el día
veintitrés (23) de octubre de 2009,
celebrado entre la gobernación de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Dr. Nicolás Juan LU-
CAS y la Srta. Mabel Irma VAZ-
QUEZ, D.N.I. Nº 20.471.586,. re-
gistrado bajo elNº 14197, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tarias UGG 8958, Inc. 003 corres-
pondiente al fondo provincial Ley
211, de afectación específica.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3037 28-12-09

ARTICULO 1º-Autorizar el tras-
lado por razones inherentes a su
función del señor Secretario deCo-
municación Institucional,Licencia-
do Leonardo GORBACZ, a partir
del día 29 de diciembre de 2009,
por lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- El presente tras-
lado no devengará gastos en con-
cepto de viáticos ni pasaje.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 3038 28-12-09

ARTICULO 1º- Conceder a la se-
ñora Ministro de Salud, Dra. Ma-
ría Haydee GRIECO, D.N.I. Nº
14.957.791, veinticinco (25) días
del descanso anual correspondien-
te al año 2009, a partir del 14 de
enero de 2010. Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

COMUNICADO

ELTRIBUNALDECUENTAS
DELAPROVINCIADETIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
LLAMA A CONCURSO DE
OPOSICIONYANTECEDEN-
TES A «ABOGADOS» PARA
CUBRIR EL CARGO DE SE-
CRETARIO LEGAL, EN LA
CIUDAD DE USHUAIA, CON-
FORME ESCALA SALARIAL
APROBADAPORANEXO IDE
LA RESOLUCION PLENARIA
N° 128/08.
SON REQUISITOS SER AR-
GENTINOYPOSEERELTITU-
LODEABOGADOEXPEDIDO
POR UNIVERSIDAD RECO-
NOCIDA POR EL ESTADO,
CON CINCO AÑOS DE EJER-
CICIODELAPROFESION.
LOS INTERESADOS PODRAN
RECABAR INFORMACION Y
RETIRARLASBASESYCON-
DICIONES EN LA SEDE DEL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE
TIERRADELFUEGO, SITOEN
CALLE12DEOCTUBRENº131
DELACIUDADDEUSHUAIA,
O A LOS TELEFONOS 02901-
425026 / 425027 EN EL HORA-
RIO DE 9A14 HS.
LA INSCRIPCION SE EFEC-
TUARA PERSONALMENTEO
POR CORREO, MEDIANTE
NOTADIRIGIDAALASECRE-
TARIAPRIVADADELCUERPO
PLENARIO,DEBIENDOCONS-
TITUIR DOMICILIO EN LA
CIUDAD DE USHUAIA Y
ACOMPAÑARCURRICULUM
VITAE CON TODOS LOS AN-
TECEDENTES DEBIDAMEN-
TEACREDITADOS, FOTOCO-
PIACERTIFICADADELTITU-
LO PROFESIONAL, EL QUE
DEBERA CONTAR CON LAS
CERTIFICACIONES CORRES-
PONDIENTES DE LOSMINIS-
TERIOSDEEDUCACIONE IN-
TERIORDELANACIONYFO-
TOCOPIA CERTIFICADADEL
DOCUMENTO NACIONAL
DE IDENTIDAD.

FECHA DE INSCRIPCION:
DEL 21 DICIEMBRE DE 2009
AL 19 DE FEBRERO DE 2010
INCLUSIVE.-

C.P.N. Luis Alberto CABALLE-
RO -Vocal deAuditoría T.C.P.

B.O. 2664/2665

EDICTOS

El Juzgado Nacional de Prime-
ra Instancia en lo Comercial N°
11, a cargo de la Dra. María Ga-
brielaVassallo, Secretaría Nº 21, a
cargo de la Dra. Marcela L. Mac-
chi, sito enAv. Callao 635, 5º piso,
de la CiudadAutónoma deBuenos
Aires comunica que el día 25/11/
09 se ha dispuesto la apertura del
concurso preventivo de la Obra
Social BancariaArgentina (CUIT
30-69156146-8), en los autos ca-
ratulado:OBRASOCIALBAN-
CARIA ARGENTINA s/CON-
CURSOPREVENTIVO». Sehan
designado a los estudios CANA-
PETIYLLOVERASCONTADO-
RES PUBLICOS, como Síndico
Vigilador y a los estudios JULIO
D.BELLOYASOC.yGUILLER-
MOSALEMYASOC. como Sín-
dicos Verificadores, estos últimos
constituyen único domicilio a los
fines de la verificación de créditos
en Uruguay 660, 3º piso, Of. «D»
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res (TE 4878 6131/37) donde los
acreedores deberán presentar los tí-
tulos justificativos de sus créditos,
hasta el día 22/3/2010 inclusive.

Publíquese por el término de cinco
(5) días.
Buenos Aires, 7 de diciembre de
2009.-
BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO -ANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR.-
MarcelaMACCHI - Secretaria.-

B.O. 2660/2664

MINISTERIODE
EDUCACION,CULTURA,
CIENCIAYTECNOLOGIA
DELAPROVINCIADE
TIERRADELFUEGO,

ANTARTIDAEISLASDEL
ATLANTICOSUR

Se hace saber a la señoraVictoria
Elizabeth LESCANO que bajo
Expediente Nº 011968 - ED 2008
del registro de esta Gobernación,
tramita el presunto abandono de
cargo por parte de la nombrada, en
virtud de hallarse faltando a su
puesto de trabajo en forma injusti-
ficada desde el día dieciocho (18)
de abril de 2008, en el cargo de
Maestra de Año Titular de la Es-
cuela Provincial Nº 20 «Angela
Loij» de la ciudad de Río Grande,
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intimo a usted a presentarse a cum-
plir con sus tareas habituales en el
establecimiento educativo antes
mencionado, y en el términodedos
(02) días contados a partir de su
notificación, bajo apercibimiento
de quedar incurso en abandono de
servicio, artículo 32º inciso b) de la
Ley Nacional 22.140 y Decreto
Reglamentario.

StellaMaris Nieto - Directora Ge-
neral de Personal - M.E.C.C. y T.

B.O. 2662/2664

«El Departamento Personal de
la Policía de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, sito en la intersec-
ción de las arterias Gobernador
Deloqui y Comodoro Augusto
Lasserre -Ushuaia-, notifica por
estemedio al Cabo 1ºMartínOJE-
DA, titular del D.N.I. Nº
23.858.429, que la Jefatura de Po-
licía tramitó Expte caratulado« S/
CABO1°MARTINOJEDAREF.
SOLICITUDDEBAJAVOLUN-
TARIADE LAINSTITUCION
POLICIAL», quemedianteReso-
lución Nº 482/09 JP «dp», dispu-
so en suArt. 1º: «PRACTICAR la
LiquidaciónFinal del ExCaboPri-
meroMartín OJEDA, Legajo Per-
sonal Nº 81.842, C.U.I.L. Nro. 23-
23858429-9, por todos los concep-
tos que para el caso en particular
corresponda, hasta el día 21/04/
2009 inclusive, ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos...», a fin de tomar conocimien-
to del Expediente de referencia,
debepresentarse enelDepartamen-
to Personal de esta Institución.

Comisario Dante J. Avellaneda -
Jefe del Departamento Personal.-

B.O. 2662/2664

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio David
Boccardo, sito en Ruta Nacional
Nº 3 (Ex - CampamentoY.P.F.) de

la ciudad deRíoGrande, de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, en los
autos caratulados: «GARRIDO
TORRESPEDROLUCIANOS/
SUCESIONAB INTESTATO»,
Expediente Nº 13475, cita a todos
los que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el cau-
sante, el Sr. PedroLucianoGarrido
Torres, DNI 92.178.652, para que
dentro de treinta (30) días lo acre-
diten (CC:3539).
Publíquese por tres (3) días.

El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un diario de
mayor circulación a nivel local.
Río Grande, 14 de Diciembre de
2009.
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 2663/2665

El SeñorAdrián JoséAlvarado,
con Documento de Identidad Nº
17.784.401, C.U.I.T. 20-
17784401-3 , domiciliado en Inten-
dente Olmos 634 de esta ciudad,
hace saber que transfiere por
venta el fondo de comercio «Ar-
tística «Tierra de Colores» ubi-
cado en el IntendenteOlmo 632 de
la ciudad de Ushuaia dedicado al
rubro librería artística libre de deu-
da y/o gravámenes, siendo el com-
prador SergioAlberto Panzolatto,
con Documento de Identidad Nº
17.987.256, domiciliado enGober-
nador 397 en esta ciudad, debién-
dose efectuar los reclamos de quie-
nes seconsiderenconderechoaello
en IntendenteOlmo 632 de 16 hs a
20 hs, formulándose este aviso en
los términos de la ley 11.867.

El presente Edicto se publicará por
cinco (5) días en el Boletín Oficial
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur.
Adrián JoséAlvarado.-

B.O. 2664/2668

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-

TICIA SE HACE SABER POR
UNDIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: SERVI-
CIOSTECNOLOGICOSAUS-
TRALES S.A. (siendo sus siglas
S.T.A. S.A.)
INSTRUMENTOS:EscrituraPú-
blica Nº 421 de fecha 09 de sep-
tiembre de 2009 y Escritura Públi-
ca Nº 593 del 10 de diciembre de
2009.
ACCIONISTAS: Carlos Abel
Sánchez Posleman, Documento
Nacional de Identidad Nº
12.189.815, CUIT Nº 20-
12189815-3, argentino, nacido el
07 de febrero de 2009, de estado
civil casado, de profesión empre-
sario, domiciliado en Kuanip 121
de esta ciudad; Oscar Ricardo Pa-
rafita, Documento Nacional de
IdentidadNº 12.767.479,CUITNº
20-12767479-6, argentino, nacido
el 19 de abril de 1957, de estado
civil casado, de profesión Licen-
ciado en Sistemas, domiciliado en
Ruta 192 KM 6,5 Country Club
LasPraderas deLujánUF641, ciu-
dad de Luján Pcia. De BuenosAi-
res; Federico Julián BradyGianni,
DocumentoNacional de Identidad
Nº 23.369.709, CUIT Nº 20-
23369709-6, argentino, nacido el
30 de agosto de 1973, estado civil
casado, de profesión Contador
Público Nacional, domiciliado en
Ruta 192 KM 6,5 Country Club
LasPraderas deLujánUF235, ciu-
dad de Luján Pcia. De BuenosAi-
res; Luis Germán Basílico, Docu-
mento Nacional de Identidad Nº
14.201.208, CUIT Nº 20-
14201208-2, argentino, nacido el
27 de noviembre de 1960, estado
civil casado, de profesión odontó-
logo, domiciliado enCharcas 3881,
Capital Federal
DOMICILIOSOCIAL:Lasocie-
dad tiene su domicilio social en
Rivadavia Nº 130 Piso 2º, Depto.
210 de la ciudad deUshuaia.
CAPITAL:ElCapital Social es de
PESOSCINCUENTAMIL, repre-
sentado por CINCO MIL accio-
nes ordinarias, nominativas no en-
dosables de DIEZ PESOS valor
nominal cada una, y con derecho a

un voto por acción. El capital so-
cial puede ser aumentado, por de-
cisión de la Asamblea Ordinaria,
hasta el quíntuplo de su monto,
conforme al artículo 188 de la Ley
19.550.
SUSCRIPCION E INTEGRA-
CION:CarlosAbel Sánchez Pos-
leman suscribe UN MIL DOS-
CIENTASCINCUENTAACCIO-
NES (1.250) nominativas no en-
dosables por la sumade pesos doce
mil quinientos ($ 12.500.-), corres-
pondiente al veinticinco por cien-
to (25%) del capital social; Oscar
RicardoParafita, suscribeUNMIL
DOSCIENTAS CINCUENTA
ACCIONES (1.250) nominativas
no endosables por la suma de pe-
sos docemil quinientos ($ 12.500),
correspondiente al veinticinco por
ciento (25%) del capital social;
Federico Julián BradyGianni sus-
cribe UN MIL DOSCIENTAS
CINCUENTA ACCIONES
(1.250) nominativas no endosables
por la suma de pesos docemil qui-
nientos ($ 12.500.-), correspon-
diente al veinticinco por ciento
(25%) del capital social; y Luis
GermánBasílico suscribeUNMIL
DOSCIENTAS CINCUENTA
ACCIONES (1.250) nominativas
no endosables por la suma de pe-
sos docemil quinientos ($ 12.500),
correspondiente al veinticinco por
ciento (25%) del capital social.
Todas las acciones suscriptas son
ordinarias nominativas no endosa-
bles de un voto por acción.
OBJETO:La sociedad tiene como
objeto ejercer por cuenta propia,
de terceros y/o asociada a terceros
inclusive bajo la forma de Unión
Transitoria de Empresas en esta-
blecimientos propios o ajenos, den-
tro de la república o el extranjero
las siguientes actividades: a) repre-
sentar, dar a representar y comer-
cializar productos de software o
hardware, ejecución y representa-
ción de toda clase de servicios in-
formáticos, software y hardware
de todo tipo, de manufactura pro-
pia o ajena, prácticas profesiona-
les y metodologías de trabajo en
general, relacionados con activida-
des de informática, en el país o en
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el exterior para empresas públicas
o privadas, de origen nacional o
extranjero, con servicio de perso-
nal especializado para terceros,
consultoría y asesoramiento rela-
tivo a dichos servicios, procesa-
miento de datos, juegos electróni-
cos y máquinas de entretenimien-
to; servicios técnico de productos
propios o de terceros que lo re-
quieran; b) desarrollar, comerciali-
zar, crear, fabricar, importar, ex-
portar, comprar, vender, represen-
tar, alquilar, montar, ensamblar,
instalar, diseñar, implementar, dis-
tribuir, intermediar o tomar en con-
signación, tomar o hacer leasing,
mantener, capacitar, realizar con-
sultoría y/o auditoría informática,
testear y licenciar software, siste-
mas, subsistemas, módulos, pro-
gramas, hardware, equipos, com-
ponentes, máquinas o accesorios
relacionados con la informática en
general, en el país o en el exterior,
de manufactura propia o de terce-
ros, nacionales o extranjeros inclu-
yendo sus patentes, marcas y di-
seños; c) actuar en los campos de
Internet, intranet, redes de compu-
tadoras y comunicaciones en gene-
ral, pudiendo prestar servicios y
asesoramientopara la creación, ins-
talación, diseño, desarrollo yman-
tenimiento de sistemas, dominio,
sitios, portales, vínculos, páginas
y cualquier otra forma de opera-
ciones en tales soportes, como así
también de programas de sistemas,
mecanismos sean técnicos ovirtua-
les para generar ámbitos de comu-
nicaciones y vinculaciones; insta-
lación, prueba, servicio de soporte
y toda prestación relacionadas con
navegación de redes, exploradores,
navegadores y buscadores de In-
ternet, vehículos de comunicación
entre redes, equipos, instrumentos
y medio de cualquier naturaleza
para los soportes indicados; d)Pres-
tar servicios de administraciónme-
diante el procesamiento, ordena-
miento, elaboración y emisión de
informes, control y análisis de com-
probantes, creación,modificación,
actualización ymanejo de bases de
datos. Se deja constancia que toda
prestación que así lo requiera en

virtud demateria, queda reservada
a profesional con título habilitan-
te; la compra y venta de mercade-
rías relacionadas con el objeto so-
cial, que estén o no en el comercio,
su importación y exportación, pu-
diendo aceptar y ejercermandatos,
representaciones, consignaciones,
comisiones, instalaciones, fábricas
y transporte. Podrá asimismo efec-
tuar la importación y exportación
de toda clase de productos nacio-
nales y/o extranjeros de acuerdo a
lasnormas legalesvigentes, pudien-
do actuar por cuenta propia y/o de
terceros en el país y/o fuera de él,
en carácter propio, demandataria,
consignataria, representante y/o
distribuidora.A tal fin la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obliga-
ciones y ejercer los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por
este estatuto. Pudiendo acogerse a
regímenes de promoción y muy
especialmente amparada por el ré-
gimen de la Ley 19.640 y sus pos-
terioresmodificaciones. Siendo las
disposiciones precedentes mera-
mente enunciativas. En consecuen-
cia la sociedad tendrá plena capa-
cidad jurídica para realizar cuantos
más actos, contratos y operacio-
nes fueren menester para el mejor
cumplimiento de su objeto, con-
forme a la legislación vigente y al
presente estatuto y todo tipo de
operaciones, negocios y servicios
lícitos relacionados con el objeto
social enunciadoprecedentemente.
CIERREEJERCICIO:31de Ju-
nio de cada año.
ADMINISTRACIONYREPRE-
SENTACION:LaDirección y la
administración de la sociedad está
cargo del directorio integrado por
uno a nueve titulares, pudiendo la
Asamblea elegir igual omenor nú-
mero de suplentes, los que se in-
corporarán al directorio por el or-
den de su designación. El término
de su elección es de tres ejercicios.
La representación legal de la socie-
dad corresponde al Presidente del
Directorio o al Vicepresidente, en
su caso.
DIRECTORIO:PRESIDENTE:
OscarRicardo Parafita, Documen-

to Nacional de Identidad Nº
12.767.479, domicilio especial Ri-
vadavia 130 Piso 2º Depto. 210 y
DIRECTORSUPLENTE:Fede-
rico Julián Brady Gianni, Docu-
mento Nacional de Identidad Nº
23.369.709, domicilio especial Ri-
vadavia 130 Piso 2º Depto. 210.
PLAZODEDURACION:Elpla-
zo de duración será de treinta (30)
años a contar desde su inscripción
en el Registro Público de Comer-
cio, dicho término podrá ser pro-
rrogado por igual o mayor lapso
por decisión de la Asamblea de
Accionistas.

Ushuaia, 29deDiciembrede2009.-
Dra. Bettiana COBAS - Inspecto-
ra General de Justicia.-

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UNDIA LO SIGUIENTE:

QuemedianteEscrituraPúblicanú-
meroDoscientosTrece de fecha 07
de diciembre de 2009, que proto-
coliza elActa de Directorio Nº 13
de fecha 02 de julio de 2009, y la
Escritura Pública númeroDoscien-
tos Catorce de de fecha 07 de di-
ciembre de 2009, que protocoliza
elActa de Directorio Nº 15 de fe-
cha 10 de noviembre de 2009, los
directores de la sociedad denomi-
nadaDESIGNRHODOS.A. han
resuelto la apertura de una su-
cursal en la ciudad de Ushuaia,
provincia de Tierra del Fuego, fi-
jando su domicilio en calle San
Martín Nº 713 - UF 21 Edificio
Fadul, y designando con represen-
tante de la misma a la Sra. Marta
Cristina Reil, DNI Nº 5.481.510,
domiciliada en Fadul Nº 120, Piso
2º, Dpto. C de la ciudad de Ushu-
aia.

Ushuaia, 29deDiciembrede2009.-
Dra. Bettiana COBAS - Inspecto-
ra General de Justicia

ACTA DE REUNION DE SO-
CIOS PORRECTIFICACION
DELACTANRO2DELLIBRO
DEACTAS 017298

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: ALLER
TSESERVICIOS S.R.L.

INSTRUMENTOS: privado de
fecha 03 de diciembre 2009.-

DOMICILIOSOCIAL:Alberdi
471, RIO GRANDE, TIERRA
DEL FUEGO.-

SOCIOS: RODAS FERNAN-
DEZ JOSE GALINDO, DNI
18.811.716, con domicilio real en
la calleAlberdi 471 de la ciudad de
Río Grande, Tierra del Fuego, ar-
gentino nacionalizado, abogado,
nacido el 10 de febrero de 1973,
estado civil soltero; y LÖFFLER
GUILLERMO DANIEL, DNI
26.649.585, con domicilio en la
calle 11 de Julio 780 de la ciudad
de Río Grande, Tierra del Fuego,
argentino, abogado, nacido el 6 de
septiembre de 1978, estado civil
soltero.

ENVIRTUDDELAPRESENTE
SERECTIFICALAMENCIO-
NADACLAUSULAQUEDAN-
DO REDACTADA DE LA SI-
GUIENTEMANERA:
«CLAUSULACUARTA:Elcapi-
tal social se fija en la cantidad de
PESOS CINCOMIL ($ 5000) di-
vidido en cincuenta cuotas parte
de pesos cien, valor nominal cada
una, que los socios suscriben en
este acto en las siguientes propor-
ciones. El señor Rodas Fernandez,
José Galindo suscribe veinticinco
cuotas parte de pesos cien valor
nominal cada una, o sea la cantidad
de pesos dos mil quinientos. El
señor: Löffler Guillermo Daniel
suscribe veinticinco cuotas parte
de pesos cien valor nominal cada
una, o sea la cantidad de pesos dos
mil quinientos».

RÍO GRANDE, 10 DE DICIEM-
BREDE 2009.-

Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.
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ANEXOS

LEYNº 808 -ANEXOII

DECRETONº 2998

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS
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ANEXOI DECRETONº 3008

CONVENIODECOOPERACION
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DECRETONº 3017 -ANEXO I

DECRETONº 3024 -ANEXO I
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DECRETONº 3035 -ANEXO I
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DECRETONº 3035 -ANEXOII

DECRETONº 3036

CONTRATODELOCACIONDESERVICIOS
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S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYESPROVINCIALES

806 TRANSFIERE dominio a favor del Instituto Provincial deVivienda inmueble denominado
"Barrio Colombo" 1

807 CONDONAdeudamantenida con el Fondo Residual Ley 478 por el personal de la firmaMetalúrgica
Renacer S.A. 1

808 SUSTITUYE artículos 32 del Capítulo III, 33 del Capítulo III,AGREGAartículo 33 bis al Capítulo III
de la Ley provincial 440 2

809 ESTABLECERégimen deRegularización deDeudas Tributarias, SUSTITUYE artículo 54 de la Ley
provincial 439 2

DECRETOS

3026 TENGA por Ley Nº 806 1
3027 TENGA por Ley Nº 807 2
3028 TENGA por Ley Nº 808 2
3029 TENGA por Ley Nº 809 3
2993 AUTORIZAyAprueba pago de un subsidio a favor de la Sra. Viviana del Carmen CARTES

AVENDAÑO 3
2994 NOHACELUGARalRecurso Jerárquico subsidiariamente deducido por el Sr.MONILELLI José Luis 3
2995 EXCEPTUA de lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto Nº 1276/04 la adscripción del agente José

Samuel SOTO,ADSCRIBE a laDirección Provincial deObras y Servicios Sanitarios al agente
mencionado precedentemente 3

2996 HACE LUGAR al recurso jerárquico interpuesto por los Sres.Alejandro Daniel Freyre y JoséMaría
DiBello 4

2997 DECLARAHuésped deHonor de la Provincia a la Sra. Embajadora del Reino de Bélgica en la
RepúblicaArgentina, S.E. Cristina FUNES-NOPPEN 4

2998 RATIFICAContrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. José Luis CENOZ 4
2999 REUBICA al agenteMarceloGuillermoBELLINVIA en laDirecciónGeneral de Industria y Comercio 4
3000 DESIGNAen Planta Permanente Subsecretaría de Educación Inicial y Primaria a la Sra. Fabiana

Graciela TORRES 4
3001 REUBICA a la agente Eva Isabel SEGURA en la Subsecretaría de Licitaciones, Compras y Suministros 5
3002 CAMBIAdeAgrupamiento a la agenteAntonia Elva BENITEZ 5
3003 REUBICAa la agente GloriaAndreaNAVARRO - Secretaría deTrabajo 5
3004 CAMBIAdeAgrupamiento a la agente JaquelinaMarisaAVILESVALDEBENITO 5
3005 DESIGNA en Planta Permanente Subsecretaría de Infraestructura Zona Sur a la Sra. Silvia Beatriz

GODOY 5

ANEXOI
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3006 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Trabajo Dr. Marcelo ECHAZU 5
3007 AUTORIZAel usufructo de DescansoAnual año 2009 del Sr. Presidente de la Dirección Provincial de

Obras y Servicios Sanitarios, Dn. Hugo RamónABAL 5
3008 RATIFICAConvenio suscripto entre la Provincia y laAsociación deMagistrados y Funcionarios

del Poder Judicial de la Nación 5
3009 DESIGNAen Planta Permanente Hospital Regional RíoGrande a la Sra.Alicia Raquel HERRERA 5
3010 DESIGNAen Planta Permanente Hospital Regional Río Grande al Sr. Roberto Carlos SANDOVAL 5
3011 DESIGNAen Planta Permanente Hospital Regional Río Grande al Sr. Roberto SOTELO 6
3012 DESIGNA en Planta Permanente Hospital Regional Río Grande a la Sra. CarmenMarisa GRANADA 6
3013 DESIGNA en Planta Permanente Hospital Regional RíoGrande a la Sra. Carolina Paola CENTENO 6
3014 AUTORIZAyAprueba pago subsidio a favor de la Sra. Romina Isabel CASANOVACASANOVA 6
3015 DESESTIMA in límine rechazando la presentación efectuada por el Inspector (R) Jorge Ramón

CABRERA 6
3016 NOHACELUGAR al Recurso Jerárquico deducido por el agente PabloAbelardoAGUIRRE 6
3017 RECONOCEyAbonaAdicional Remunerativo noBonificable denominado "Mejora Remunerativa

Docente" al personal docente de los Establecimientos Educativos Públicos de Gestión Privada 6
3018 NOHACELUGAR al recurso jerárquico subsidiariamente deducido por la agente ZORZONOlga

Azucena 7
3019 DESESTIMApresentación efectuada por el docente GabrielAlejandro RAMONET 7
3020 ADSCRIBE a laDirección Provincial deObras y Servicios Sanitarios al agente Javier Ezequiel

CABRERA 7
3021 RECTIFICA los Decretos Provinciales Nº 2015/09 yNº 2582/09 7
3022 ADSCRIBE al Bloque Frente Para la Victoria del Concejo Deliberante de la ciudad de RíoGrande al

agente LuisAdrianALVARADO 7
3023 DESIGNAen carácter de representante titular ante el Consejo Federal de ComunicaciónAudiovisual

al Sr. Secretario de Comunicación Institucional Licenciado LeonardoGORBACZ y como suplente al
Subsecretario de Cultura Sr. Silvio Fabián BOCCHICCHIO 7

3024 EXCEPTUAde los alcances de la Resolución Sec. Hac. Nº 1100/07 la comisión de servicios a la
localidad deTolhuin a los agentes detallados enAnexo del presente 7

3030 RECONOCE yAutoriza Comisión de Servicios del Ing. Ricardo Luis SAPORITI y del Sr. Juan
Manuel GARCIATRABA a la ciudad de Ushuaia 8

3031 ACEPTArenuncia presentada por la agenteAnaMaría delValle HARO a fin de acogerse a los
beneficios de la JubilaciónOrdinaria 8

3032 ACEPTArenuncia presentada por el agente EduardoAlberto GODOYa fin de acogerse a los
beneficios de la JubilaciónOrdinaria 8

3033 AUTORIZAtraslado del Sr. Secretario de Desarrollo Sustentable yAmbiente Dr. Nicolás Juan
LUCAS a la ciudadAutónoma de BuenosAires 8

3034 AUTORIZAviaje del Sr. Subsecretario de Desarrollo Sustentable yAmbiente Lic.Ariel Ernesto
MARTINEZ a la ciudadAutónoma de BuenosAires 8

3035 LLAMAaConcursoAbierto deAntecedentes y Oposición para la designación de un ingeniero forestal
para desempeñarse comoDirector General de Bosques 8

3036 RATIFICAContrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Srta. Mabel Irma
VAZQUEZ 9

3037 AUTORIZA traslado del señor Secretario de Comunicación Institucional Lic. LeonardoGORBACZ 9
3038 CONCEDE descanso anual correspondiente al año 2009 a la Dra.María Haydee GRIECO 9

COMUNICADO

El Tribunal de Cuentas de la Provincia llama a Concurso de Oposición yAntecedentes a
Abogados para cubrir cargo de Secretario Legal 9

EDICTOS

El JuzgadoNacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 comunica autos caratulados "OBRA
SOCIALBANCARIAARGENTINAS/CONCURSOPREVENTIVO" 9
ElMinisterio de Educación, Cultura, Ciencia yTecnología intima a laSra. Victoria Elizabeth
LESCANO a presentarse en su puesto de trabajo 9
ElDepartamento Personal de la Policía Provincial comunica"S/CABO1ºMARTINOJEDAREF.
SOLIC.DEBAJAVOLUNTARIADELAINSTITUCIONPOLICIAL" 10
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados"GARRIDOTORRESPEDROLUCIANOS/SUCESIONAB-INTESTATO" 10
El Sr.Adrian JoséALVARADO transfiere por venta el fondo de comercioArtística "Tierra del
Colores" al Sr. SergioAlberto PANZOLATTO 10
CONSTITUCIONDE "SERVICIOSTECNOLOGICOSAUSTRALES S.A. (S.T.A. S.A.) 10
APERTURADE SUCURSALDE "DESIGNRHODO S.A." 11
MODIFICACIONCLAUSULADE"ALLERTSESERVICIOSS.R.L." 11
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